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a instancia de Caja de Ahorros P. de Pontevedra,
representada por el Procurador don José Portela
Leiros, contra doña Amalia García González, en
el cual, por resolución del día de la fecha, se ha
acordado, a instancia del ejecutante, sacar a pública
subasta, el bien que luego se dirá, bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—No se admitirá postura alguna inferior
al tipo de la subasta.

Segunda.—Para tomar parte en las subastas, todos
los postores, a excepción del acreedor ejecutante,
deberán acreditar haber consignado en la cuenta
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier-
ta en la oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya,
sita en la calle Jaime Janer, de Marín, bajo el número
de procedimiento 3595.0000.18.73.99, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto
en la primera como en la segunda subasta. En la
tercera o posteriores subastas que, en su caso, pue-
dan celebrarse, el depósito consistirá en el 20 por
100, por lo menos, del tipo fijado para la segunda
subasta.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el resguardo de haber realizado la
consignación en el lugar destinado al efecto; debien-
do consignarse el resto del precio del remate dentro
de los ocho días siguientes al de su aprobación.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría; se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—En el acta de la subasta se hará constar
que el rematante acepta las obligaciones antes expre-
sadas y, si no las acepta, no le será admitida la
proposición; tampoco se admitirá la postura por
escrito que no contenga la aceptación expresas de
dichas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallada en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación a la deudora del triple sañalamien-
to del lugar, día y hora del remate.

Séptima.—Las subastas tendrán lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle La
Estrada, sin, Marín, sirviendo de tipo para la primera
subasta, que tendrá lugar el día 4 de septiembre
de 2000, a las doce horas, el precio pactado en
la escritura pública de constitución de hipoteca que
al final se expresa; de quedar desierta, se celebrará
segunda subasta el día 2 de octubre de 2000, a
la misma hora que la primera, sirviendo de tipo
el 75 por 100 de la primera subasta; y de quedar
desierta, se celebrará tercera subasta el día 30 de
octubre de 2000, a la misma hora que las anteriores
y sin sujeción a tipo.

Bien objeto de subasta y valoración del mismo

Número 13.—Piso cuarto, letra A, destinado a
vivienda (tipo A), situado en la planta alta del edi-
ficio, sito en la villa de Marín, calle Alcalde José
del Río, esquina a calle Puente Zepal, formando
chaflán. Distribuido en vestíbulo, estar-comedor, tres
dormitorios, bajo, cocina y tendedero, ocupa una
superficie útil de 66 metros 80 decímetros cuadra-
dos. Linda: Frente, rellano, caja de la escalera y
hueco del ascensor y también en parte piso letra
B de la misma planta; derecha, entrando en él, patio
de luces mancomunado y edificio «Oitaven, Socie-
dad Anónima»; izquierda, piso letra C de la misma
planta, y fondo, calle de Puente Zapal.

Tiene como anejo un trastero bajo cubierta indi-
vidualizado con su misma denominación.

Inscrita al tomo 805, libro 137 de Marín, folio
74, finca 12.739.

El precio de la finca, para que sirva de tipo en
la subasta, fijado en la escritura de constitución de
hipoteca, es el de 5.125.000 pesetas.

Lo que se hace público para todas aquellas per-
sonas a quienes pueda interesar.

Marín, 7 de junio de 2000.—La Juez.—La Secre-
taria.—40.811.$

MATARÓ

Edicto

Don José María Vila Biosca, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 4 de Mataró,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
312/98-V, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caixa d’Estalvis de Catalunya, contra
don Luis Ferrer Padrós y doña María Victoria Este-
ban Pons, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta por primera vez y
término de veinte días el bien que luego se dirá.
Se señala para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
22 de septiembre de 2000, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuenta
de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», número 0787/0000/18/0312/98, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de octubre de 2000, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de noviembre
de 2000, a las once horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Departamento 4.—Vivienda unifamiliar 2, que for-
ma parte de un edificio sito en Mataró, calle Sant
Antoni, números 41 y 43, esquina de la calle Cos,

número 1. Ocupa parte de las plantas primeras,
segundas y «Sola Teulada», con las que comunica
interiormente por escalera. Tiene en junto una super-
ficie de 202 metros cuadrados construidos entre
plantas, consta de varias dependencias y terraza en
la planta superior de 28 metros cuadrados. Linda:
Por el norte, zona común; por el oeste, departamento
5, calle del Cos, y por el este, departamento 3.
Este departamento tiene como anejo un cuarto tras-
tero en la planta baja, de 4 metros 70 decímetros
cuadrados, señalado con el número 2. Tiene un
coeficiente de 12,70 por 100.

Tipo de subasta: 30.000.000 de pesetas.

Mataró, 6 de junio de 2000.—El Secretario, José
María Vila Biosca.—40.608.$

MULA

Edicto

Don Antonio Alcázar Fajardo, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Mula,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 277/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros del Medi-
terráneo, contra doña María Ruiz Barquero, don
Diego Peñalver Pérez y «Estudios y Montajes Espe-
ciales, Sociedad Limitada», en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado el día 4 de septiembre de 2000, a las doce
horas quince minutos, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para poder tomar
parte en las subastas, deberán consignar previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao
Vizcaya, número 3076, oficina 5639, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postor en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 29 de septiembre de 2000,
a las doce horas quince minutos, sirviendo de tipo
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 24 de octubre
de 2000, a las doce horas quince minutos, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar, quien desee tomar parte en la misma,
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora


